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Que, el proced¡m¡ento de devolución de pagos indeb¡dos o en exceso liene sustento en el
articulo 38o y 40o del Texto Un¡co Ordenado del Có¡igo Tributar¡o, aprobado por decreto supremo
No 133-2013-EF.

. Que, la naturaleza de pago ¡ndebido fluye en el articulo 12670 del cód¡go Civil, que
literalmente prec¡sa: 'e¡ que por enor de hecho o de derecho entrega a otro algún bién o cantidad
en pago, puede ex¡gir la restitución de quien la recibió.

Que, mediante Expediente Admin¡stnrtivo N. 202522676, de fecha S de agosto det 2025,
presentado por el admin¡strado ARTEM|o coNzALES RAM|REZ identif¡cadó con DNt N.
22962169i por el cual sol¡cita la devolución de d¡nero por pago real¡zado por concepto 002229 -
REVALIOACION DE LICENCtA DE CONDUCTR y OTROS, según copia s¡mpte de tos sigu¡entes
recibos de caja N' 000527'l-2025 (1812120251i 0019sot -zoz3 l't2tol t2o2sl, siendo et moirto totat

"AÑO DE LA REaUPERA?IaN Y coNsoLIDAcIoN DE u EcoNoMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 303.202s-GAT-MPLP/TM

T¡ngo Maria, 14 de nov¡embre del 2025

VISTO: El Expediente Admin¡strat¡vo N. 202522676, de fecha S de agosto det 2025,
presentado por el admin¡strado ARTEMIO GONZALES RAMIREZ identificado con DNI N.
22962'169 por el cual sol¡cita la devolución de d¡nero por pago reat¡zado por concepto 002229 -
REVALIDACION DE LICENCIA DE CONDUCIR Y OTROS, Y;

CONSIDERANOO:

Oue, el artlculo 194" de la Constitución Pollt¡ca del Peru, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll delfltulo prel¡m¡nar
de la Ley N'27972,- Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades se éstablece que; "Los Gobiemos Locales
gozan de autonomla polÍtica, económica y adm¡n¡stntiva en asunfos de su competenc¡a La
autonomía que la Constitución Pollt¡ca del Peru establece para las municipalbades rad'tca en ta
facultad de e¡ercer actos de gobiemo, adm¡nistrat¡vos y de admin¡stmción, con sujeción al
o rd e n a m ie nto j u ñdico".

Que, el Art. 106 de la Ley N'27444, Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo Generat,
establece el Derecho de Pel¡c¡ón Admin¡strativa, el cual señala que: Cualqu¡er adm¡nistrado
individual o colectivamenle, puede promover por escrito el ¡nicio de un proced¡miento
administrat¡vo ante todas y cuales quiera de las entidades, ejerc¡endo el derecho de petición
reconoc¡do en el artículo 2 inc¡so 20) de la Consl¡tuc¡ón polftica del Estado. Esle derecho
comprende las facultades de presenlar sol¡c¡tudes en interés particular del adm¡n¡strado, de
realizar solicitudes en interés general de la colectividad, contradec¡r actos administrat¡vos, las
facu¡tades de ped¡r ¡nformac¡ones, de formular consultas y de presentar solicitudes de gracia;

Que, el Decreto Leg¡slat¡vo No'1441, Decreto Legislativo del s¡stema Nacionat de
Tesorería, en su numeral 3 del artículo 20o establece como regla para la gest¡ón de tesorería la
devoluc¡ón de fondos depos¡tados por error o indeb¡damente, señalando ,,ros foados
dpoosilados ulo oercibldos indebidamente o por enor como londos oúñ-i6i
dlcvueltes o eltomadas seoún conesoonda. orevio reconocimie¡tto iormal oor oatie clel
área o dgpendencia encarqada de su determinación v a su iésoecl¡vo reotstto. de acue¡do
con las direct¡vas del ente rédof.
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devolver de S/ 52.25 (GINCUENTA Y OOS CON 25/1OO SOLES).

Que, mediante INFORME No 285-2025-SGTTSV€SM-MPLP/TM de fecha 11 de agosto
e!2025 de la subgerencia de Tráns¡to, Transportes y seguridad v¡ar, informa que el recuriente
o ha realizado el trámite por el cual pago, para lo cual sug¡ere aprobar la devolución de dinero
favor del solic¡tante, se der¡va el expediente completo del administrado para que continúe con

u trámite solic¡tado:
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Que, el numeral 151.3) del artículo '151o del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley No 27444 Ley

del Procedim¡ento Administrativo Genera¡ aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-

JUS; señala que "el vencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Administrac¡ón no

exime de sus obligac¡ones establecidas atend¡endo al orden público. La actuación administrativa

era de termino no queda afecta d

naturaleza perentoria del Plazo",

e nul¡dad, salvo que la Ley expresamente asi lo disponga por

r lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades según

Ordenanza lvlunic¡PaI N" 010-2023-MPLP, Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha

28 de set¡embre de 2007, que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentrac¡ón de

compete ncias para que las Gerencias de la Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado, emitan

resoluc¡ones en asuntos concern¡entes a su cargo )." Y a la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 089-

2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar Ia delegación de facultades resolutivas y

administrativas a la Gerencia de Administración Tri butaria (.. . ): demás normas afines;

público".

Máxime,oPlNlONLEGALN"94S-2025'oGAJ-MPLP/Tiídefecha20deoctubredel
2025, del Gerente de la oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto pleferentemente,

refiere que: en el presente caso se debe declarar PROCEDENTE la sol¡citud sobre devolución

de dineio, á tavor'del Sr. ARTEMIO GONZALES RAMIREZ, solicita la devolución la devoluc¡ón

oát pago itectraoo concepto de 002229 _ REVALTDACTON DE LICENC|A DE CONDUCIR Y

OinOÉ, S" tor" que la nórmativa desaüollada precedentemente, prevé que todo adm¡nistrado

de man'era ind¡v¡d'ual o colect¡va, puede promover por escr¡to el ¡nicio de un proced¡m¡ento

ááÁii¡strat¡ro ant" todas y cualesqu¡era de las Ent¡dades, eierciendo su derecho de la pet¡c¡ón,

áÁip"ro, 
""tu 

facultad debe subsum¡rse en ta formatidad prescr¡ta por Ley para la etectivizarian

del Acto Adm¡n¡strativo.
li\
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lvlediante, INFORME No 180-2025-OFT'OGA/MPLP de fecha 19 de agosto del 2025,|a
subgerente de la oflcina de Tesorería según su análisis, ind¡ca lue se realizÓ la ver¡ficación

minJciosa en la base de datos del SIAF-SP, en el cual SE DA VERACIDAD existen los siguientes

pagos con rec¡bo de caja N'OOO527l-2025 de fecha 1810212025 Por el importe de (S/ 22'15);

bOiSSOZ-ZOZ¡ Ou t" cha i2l17 t2023 por et importe (S/ 30.10), s¡endo el importe total de S/ sr?f
(CINCUENTA Y DOS CON 25llOO SOLES). a nombre de ARÍEMIO GONZALES RAMIREZ'
po, concepto de OO222g - REVALIDACION DE LICENCIA DE CONDUCIR Y OTROS, por lo

tual devuálve todo el expediente a la Gerencia de Adm¡nistración Tributar¡a a f¡n de continuar

con el trám¡te y determinar la devoluc¡Ón de d¡nero.

Mediante|NFORMEN'641-2025€GRT-GAT-MPLP/TM,defecha12desetiembredel
2025, la Sub-Gerente de Recaudac¡Ón Tributaria, informa que, considerando el precedenler y!9
la rev¡sión de los actuados se puede d¡lucidar que la sol¡citud del sr. ARTEM¡O GONZALES

RAMIREZ, se declare procedente ¡a devoluciÓn de d¡nero, por el ¡mporte total d9 
-S/- !?'-2!

(ctNcuEÑTA Y Dos ioN 25l1oo soLEs), por concepto de 002229 - REvALlDAcloN DE

LICENCIA DE CONDUCIR Y OTROS.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Ddeclarar PROCEDENTE la DEVOLUCION DE DINERO, a
favor de la Sra. ARTEMIO GONZALES RAMIREZ ¡dentif¡cado con DNI N' 22962169; el ¡mporte
total S/ 52.25 (CINCUENTA Y DOS CON 251100 SOLES), por concepto de 002229 -
REVALIDACION DE LICENCIA DE CONDUCIR Y OTROS, solicitado med¡ante expediente
administrado No 202522676, según los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la
presente resoluc¡ón.

ARTícuLo SEGUNDo. - ENCARGA R, a la Ofic¡na General de Adm¡nistrac¡ón a través
de la Ofc¡na de Tesoreria a proceder a la devolución señalada en el articulo pr¡mero de la
presente resolución.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFIQUESE la presente resolución de conform¡dad al artículo
re" y zdaEt ÍEiióTñiññroenado de la Ley N" i7444 - Ley del Proced¡miento Administrativo
ceneral aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

necisrRese, colr¡u¡rieuese y ARcHivESE.
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